Poder Judicial de la Nación


Se recuerda a los profesionales que para solicitar la regulación de sus honorarios deberán:

· adjuntar constancia actualizada que acredite el carácter que revisten frente al I.V.A. 

· dar cumplimiento con la observancia del Art. 51 del R.J.N., de conformidad con lo requerido por la Alzada local en autos “TOSCAN , Carlos Bellino c/ EDIMER S.A. s/ Sumario” (SI n° 1041 F° 197/200 Año 2008).
Art. 51 del RJN: Pedidos de regulación de honorarios. En los escritos en que se solicite regulación de honorarios deberá indicarse con precisión los trabajos a regular practicando previamente, en su caso, la clasificación de aquellos.
